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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU-” da 
TOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA FABRICA DE ELABORA” 
DOS DE MADERA C. LTDA. (FADELMA C. LTDA.) z 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.. La escritura pública de aumento de capital yá 
reforma de estatutos de la compañía FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA cr 
LTDA. (FADELMA C. LTDA.) se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 4 de julio de 1991; 

ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Juan Antonio Haz Quevedo; hay 
sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil doctor Juan Trujillo - «q 
Bustamante, mediante Resolución No. 91-2-2-1-0002007 el 29 de julio de 1991. cia 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- <:4% 
cionada el abogado Carlos Buenaño Rodríguez, casado, ecuatoriano, domiciliado en'3 
esta ciudad y en su calidad de Gerente de ¡a indicada Compañia. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL... El capita! social de la compañía se aumenta en 
la suma de $/.27'000.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de S/.37000.000,00. * 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra! 
suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: S/.16'900.000,00 en numerario; 
quedando por pagarse la cantidad de S/.10'100.000,00 en el plazo de un año. 
5.. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios suscriptores es la y 
siguiente: Miche! Krumholz Couegnas. 
6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de capital seretorma **”, 

ta Cláusula Sextadel Estatuto Social, la mismaquedirá: SEXTA: DEL CAPITAL SOCIAL.- : 
El capital de la Compañía es de TREINTA Y DOS MILLONES DE SUCHES, dividido en ., 
tres mil doscientas participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de diez va 

ur 

si 

* mil sucres cada una. 

Guayaquil, 29 de julio de 1991 

Ab. Miguel Martinez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL  


